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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 SECRETARIA DOCENTE 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

 

Bellavista, 1 de marzo, 2023 
 
Señor(a): 
 
RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD Nº 030-2023-CF-FCNM - Bellavista, 1 de marzo de 2023.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 
Visto, el Oficio Nº 024-2023-DAF-FCNM de fecha 13 de febrero de 2023, mediante el cual, el Director del 
Departamento Académico de Física, hace llegar cuatro (04) Sílabos de los docentes participantes en el Ciclo de 
Nivelación 2023-N, para su aprobación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según el Art. 178 inciso 178.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que el Consejo de 
Facultad tiene las atribuciones de aprobar los Planes Individuales de Trabajo de los docentes, treinta (30) días 
calendarios antes del inicio de cada semestre académico. 
 
Que, con Oficio Nº 024-2023-DAF-FCNM de fecha 13 de febrero de 2023, presentado por el Director del 
Departamento Académico de Física, a mesa de parte, solicita al Consejo de Facultad la aprobación de cuatro (04) 
Sílabos correspondiente al Ciclo de Nivelación 2023-N de la Facultad de Ciencias Naturales y Física; 
 
Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
en su sesión extraordinaria de fecha 1 de marzo del año 2023, vía reunión Meet y, en uso de las atribuciones que le 
confiere el Artículo 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el Art. 67° numeral 
67.2.4 de la Ley Universitaria, Ley N°30220, el Consejo de Facultad;  
 
RESUELVE: 
 
1º.  APROBAR, los cuatro (04) Sílabos de los docentes participantes en el Ciclo de Nivelación 2023-N, presentado 

por el Departamento Académico de Física de la Facultad de Ciencias Naturales y Física; cuya relación se detalla: 
 

Docentes Contratados 

1. JANAMPA AÑAÑOS, Garín Fedor 
2. SALAZAR ESPINOZA, Fernando 

3. SANTAMARIA ALDORADIN, José Del Carmen 
4. TORDOCILLO PUCHUC, Juvenal 

 
2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Oficina de Recursos Humanos, Vicerrectorado Académico, Unidad 

de Escalafón, Escuela Profesional de Física, Departamento Académico de Física, para conocimiento y fines. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ.- Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 
 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.- Secretario Académico. 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
 
 
 

   
 

Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 
Decano 
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